
NIIM. 36.-- SAB^SDO 11 DE FEBRERO DE 1906

PROVINCI^I ^DE COftDOf3A.
Artfcala 1.° Las leyee obligardn on ŭ Penineala, ialae Ra-

'sares y Uanariai L los ^•ei^:te dias de an promnlgacibn, si vn
eltra no e® díapnaiteao otra ooae. S3e e.ntienae heoba la prvmul-
;^oí5n el dia on qne t4rmina la inacralbn de la ley en la Gia-
^roe wtcial.

Lrt, 8.° Lr ignont^oía de !ae loyes no ezcnea 3e an cnm•
^15tirwato.

Att B.° Las lsyoa no t^ndritl of^ato retroaotivo, eri no di^-

^ tsAí,^:en. lo oontrario. (CÓdigo civil vigente).

]^al dacretc cte ,88 de dbril de IAGU.-Art. 23. Lae Corpora
^lonee proviucialoa y mpl.icipalea ubonarán, en primer térmi•
tte, al Notario ó I^otarice qne antvricen lae aubeatas, los de-
gsok^og por elloa deaeLgadoe y lca Fuplementoa adelantadoa
par loa miamos, aei calnc. los derechoa de inaerción de los
^>;nnoioa en los S ^ribdicus o9cia?ea, cuidando de leintPgrarse
do ltematante, ai lo h•ubiere, del importe total de los referldoe
^t^aias, ue ca^•o crrg.r scn, ccn ar:^glo 41c dispnestc en la
^la 8.A del art. E3.°

P1^R.TE OFIGI^L

^re^ídenci^ d^1 ^o^^^jo ^e ^i^ist,^os :

((iaceta del d[a 10 de Febrero.)

$S. A4141. el R>3y y su Augusta Mr^•

dre y Real >♦'amilia (Q. D. (1.) conti-

núan eu esta t'orto siu novedad en su

importante salud.

^lIllSf0^10 dE lá GObOrlláC1ÓIl

INSTRUCCION
para la contratación de los servicios

Provinciales y Municipales.

(Continuación.)

Décimatercera. Todo lo que ocu•
rra se conbignará por el Notario ó Se- ^
cretario autorizante en ol acta de la
subasta, según sea uno ú otro el que ^
la autorice, con arreglo á lo dispuesto
en el art. 6.°, en cuya acta se hará ^
constar necesariamente el número to• ^
tal de propoeiciones presentadas, con ^
los precioa y nombres de los licitado-
res, con expresión de las admitidas
y desechadas, las causas por que ha•
yan eido desechadas éstas, expresan-
do qué licitadores se han conformado
con la declaración, recogiendo sus
proposiciones y resguardos, lae pro-
teatas ó reclamaciones que, sólo en
cnanto á infracción de las reglae y
preceptos establecidos por esta ins•
trucción, á partir de la fecha del
anuncio de la subasta en los periódi-
cos oflciales y en cuanto al acto mis•
mo de la subasta, se hubieren hecho
durante ella, y la declaración del Pre•
eidente respecto á la adjudicación pro-
visio^al.

BQBCRiPCIÓN

ION oéBDOBS Peaetae.

Dn me®. .
Trimestre.
seiB mNaes.
Dn aflo. .

. .
, .

.

, . 8
. . 8 26
, . 16 60
. , 83

pARTiCULArc

F'IIlUBA D14 OÓHDOBA Peaetae. '

Cn mas. . 4
Trimestre. 11 25
8eia meaes. 22 6(
pn at`o. . 46

Lea Leyea, órdenes y annncioe qne ee manden pnblicar en
loe Boletixer Ufleialee r,e han de remitir al Jefe politioo respeo-
tivo, por cnyo coudncto ae paaarán á lor; editores de loa n.rnn
cionadoe periódicoe.

(Ordenea de 2 de Abril, de S y 21 de Octabre de 1.Sb4.)

Loe aeñorea 8ecretarios cnidarAn bajo en méa essrecha
responsabi:idad, de conaorvar los n{^meros de este ROLFTIN,
eoleoeionados para an enenadernacibn, qne deberhverificarse
al final de cada año.

ADV>baTaxcls. Conforme cvn la condición 4" de] pliego
qne 13a servidv do baae para la anbeata, no ae inaurtará nin^izn
edicto b auuncio qne aoa á inataneia de parte ain que abor^en
los intereasdoa el importe de au puLlicación, ó garanticen el
pago, d iaabn de 2b có^timos l.or linea ó parte de el)a; y lw
venta de n{imeroa rineltos g 40 céntimoa.

Númaro euelto, 40 cA»ti+na de pereta.

Ss publlsa todo^ los diar, szeopto los domingoe.

NUTA IIViPfJBT^NTE.--Inm®diatamente qne los señoroF
AleaAdea y 8aoretarioa raciban eate BoLaTlx diepondrán qne
ae fle nn e^emplar en el aitio da coatumbre, donde permone-
cerá baata el recibo dei ntinnero eiguiente.

Eata acta, que habrá de extenderse
sin levantar la seyión, será leida en
alta voz por el actuario, y adicior.a-
daa á continuación las prctentas ó re-
clamaciones que scbre su contenido
hicieren los concurrontes, s^ rá firma•
da por las perscnas que constituyan
la Meslt y los reclamantes que quisie-
ren, y autorizada por el actuario.

Art. 18 Para la c•elebración de las
suhnstas en que Pl gasto ó ingreso to-
tal que haya de producir el contrato
exceda de 26.C00 pesetas, se observa-
rán las siguientes reg!as:

Prímera. El plazo en que podrán
presentarso los pliegos de proposi•
ción, teniendo en cuenta que, según
el párrafo 1.° del art. 6.°, debe toda
subasta anunciarse con treinta días,
cuando menos, de anticipación, será:
desde el dia siguiente al en que se pu-
blique el anuncio en el Boletín ofcial

de la provincia respectiva hasta el
anterior al en que haya de celebrarse
la licitación, en aqtlellas que, con
arreglo á lo dispuesto en el párrafo
2.• del expresado art. 6.°, sólo han de
anunciarse en dicho Boletín ojicial; y

desde el día siguiente al en quo se pu•
blique el anuncio en la Gaceta de Ma•

drid hasta ol referido día anterior al
en que haya de celebraree la licita
ción, en aquellas otras en que, ade•
más de en el Boletin oficial, han de in-

sertarse también en la Gaceta de Ma-

drzd, con sujeción á lo diapuesto en el
citado párrafo 2.• del art. b.° de eata
instracción.

Las horas en que, durante el men-
cionado plazo, podrán presentarse los
pliegos de proposición serán las que
seiiale al efocto 11^ Corporación con-
tratante, para los que se presenten en
sus oficinas, y en el caso de doble y
simultánea snbasta las que designe
además la Dirección general de Ad•
ministración para los pliegos que se
depcs ten en dicho Centro directivo.

? Segunda. A todo pliego de propo• ^
^ sición deberá acompaiiar, por sepa•
; rado, el reaguardo que acredite la :
; cou^titución dv;l depósito provi5ional ;

prevonido para tomar parte en la su `
: tjasta, eiendo rechazado, en el acto :

de la entrega, todo pliego cuyo res ;
;• g.uarclo respcetivo no ae rajuate á lo ;
Y preceptuado on el illtimo prirrafo dei ;
• artí^ulo 12 de erta instruccibn. "
^ Tercera. Loy referidos piiegos de :

Ñ propo^ición deberán entregarsN, bajo ^
p sobre cerrado, á satisfacción del pre- 1

sentador, á cuyo efecto podrá lacrar,
precintar ó adoptar cuantas medidas

^ de soguridad estime necesarias á su
1 derecho, en todos y cadu uno de los ^

sobres en qtte encierre su proposición,
y en el anverso dol que contenga y+
encierre todoe los demáa deberá ha•

^ llarse escrito y firmado por el licita
^ doz• lo siguiente: ^Proposición para ^

op^br- a,a su4asta ae..... (y a, contl-
nuación el objeto de la mitima).^

En el reverso, y cruzando las li•
neas del cierre, se hará constar por el
presentador y por el funcionario que
reciba el pliego, bajo la firma de am-
bos, que el pliego se entrega intacto,

) 6]as cil•cunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una
de ]ae dos citadas persona!idades con-
signar; pudicndo ambas, además, ha-
cer concurrir al acto de la entrega y
recepción del pliego los testigos que
tengan por conveniente.

Como quiera que de la entiega y
recepción del pliego ha de extenderse
necesariamente el oportuno recibo,
que, por lo que en él ha de consignar•
se, tendrá el carácter de certiñcación,
el presentador, en el acto de la entre-
ga del pliego y del resguardo del de-
pósito provisional, entregará también
el timbre correspondiente que, cog
arreglo á]a ley de este impuesto, ha-

É ya de colocarse en el mencionado re•
; cibo certificación. Si e! presentador no ^

facilitase el referido timbre no se ad-
mitirti en modo alguno el pliego.

Cuarta. l^n la sección correepon-
di^>nte d© la Dirección general de Ad-
ministración y en la ofici^,a que aI
efecto desi ;nen las Corporacion^>s pro-
vincia'es y municipa!es, ^^F^ 1'evará un
libro d,^ registro especial para el de
los p'iegos de propoHición que, con
arre^lo á!as reglr^s anterior^^s, pue•
dau •presentkrse, haciéndo^e constar
en el asiento eI día ,y la hora de la en-
trega, el número do sel,os de lacre
que contenga, con expresión del color
do los mismos, y el nombre y domici-
lio del presentador, á cuyo efecto ex-
hibirá su cédula personal corriente;
pudiendo consignarse además todas
aquellas circunstancias qu© el presen-
tador exija ó el funcionario que efec-
túe la recepción crea conveniente pa-
ra la mejor identiflcación y seguridad
del pliego.

Verificado el mencionado^asiento,
se seiialará el pliego con el número de
orden que le corresponda, respecto á
los presentados para la subasta á que
se refiera, y se entregará del mismo y
del resguardo del depósito provisio-
nal al interesado, aunque éste no lo
pidiere, el oportuno recibo á que alu-
de el tilltimo párrafo de la regla 3."
En dicho recibo deberán hacerse cons-
tar cuantas circunstancias constitu-
yan el asiento verificado en el libro
de registro, con expresión siempre del
número de orden que haya correspon-
dido al pliego, respecto á los presen-
tados para la subasta de que se trata,
©n las oficinas en que se efectíle la en-
trega.

Los eapresados recibos se librarán,
en las Diputaciones provinciales y en
los Ayuntamientos, por el Jefe ó em•
pleado que haga sus veces, de la ofi-
cina designada al efecto para la re-
cepción de los pliegoa, y en la Direc•

cidn general de Administrac:ón por
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el Jcf'=, ó e' ernplaadc gue le sustituya,
del Negr,ciado en qu^r r;:.diquerl los
asu^ tos.ie sub3st^s.

Cz,l^cint^b. U^,a vez entr^^gado y ad-
miti;o el pliego no podrfi, retirarse;

g`a; á cuyo efecto, re^guardos, plie ^
gos do propo^ición presónta•doy para ^
la hubaát;^ y libro de registros de é3- y
toN sertín exhibidF>s al Notarío. ^

O^tava. L!e^a,-ío el cila v hora sa- ;
perr: pourr`` prosenr.ar var,oy e! mrsmo :{l,alados para la subasta, se consti-

licitador, dentro del pl^zo y con arre- ' tuirá la ^Iesa, dándase prirrcipio al
;lo á las condiciones expresadas. sín ^ acto por la lectura del anuncio de

aeompañrcr ncfvo resgu;,rdo da c?:=pó- ; ^quéll<c ,y del preseTite .rtícnlo. Ter
sito provisio^lal. ^ minad^. dicba lec,cura, el Pre^idente

Sexta. Los pliegos de proposición ; exhihird, al Notr^r^o autorizante de!
que en 4 u caso saan preaentados en 1a ; acto todos !os lin<r

D^receián s^eneral de Administración '
P bos presentados, en

^ unión de sus resguardos de depósito
serán conservados, en unibn de sus provisional, acomp;rfi^,dos de certifi
rf^sgurrrdos de depó^ito prc>visional, } cacibn expeái^ia por el funcinnario rí

por el Jefo de la Sección correspon• ^ que se refiere el úitíma pdrrr^fo ñe la

dierte de dicho Centro directívo, en : reg!;z 4,a, y vi^ada por s^.qué! ó aqué-
la Caja de va?ores que a•: efecto deb©- ^ 1!os b:cjo cuya custodi^, h<ryan sicio
rá existir en el desp:^,cho que naupe en ç ccn,ervrido,3, crmpren:^iva de ios plie
la expresa^?a Direccíór general, y ios ; gos preseatados y reaguardos qae les
que so presenten ante la Corporación ŝ acompar^en, fech,^ de la presentación
cor^tratu.nte, ,ya sea é^ta p<=cvincia', ó. y número s.signado á r;uda uno, a^í
n^unicipal, r^ei•án can^erv,idos en la corno del norubra de :os !icitadores y
(;njr^ respectivrr bajo la respo^,sabili- ^ de cuantos drztos y eircunsta.ncias
dnd del ó de los funcionarios erZCar

gadas por la.a leyes Pr.ovii^cia! y htu•

nicipal de la custodia do los fon+^os.

Al efecto. una vez entrcgado ^^or el
Jefe de la oflcina. €s que se r^ fiere e! úl
timn párr,^fo do la regla 4" do esta ar •
tículo e: recibo dei p!iego ,y r.©s; uardo
presF^ntados, eI expresado funcic•r;ario
exhihirf^ á la persona ó nersonas ba•
jo cuya custodia ha de conservar3e el
plieyo ei !ibro da registro de é^toy,
haciéndoles á, la vez entrega dai de
proposióu preeentado, con su corres-
pondiente resguardo cie d^ pósito pro-
^isionu ; y dichas persona'idcades, doa
pués de confrontar lo que aparezca y
resulte de' p!iego y resgu:a:rdo cou lo
expresacío en el asiento re^pecti^o de;.
libro de registro, se iii,rán cr,rga da
los citadcs documentc.s, consign^^ndo
en dicho libro, al pié dol mencionado
asior.to, e ► oportuno recibi, en ^a sí
guiente forma: I^eciŬ í pa,•a su custo-
dia ell^liego y resgzcardo k que se ^•e-
ffere este asie^ato.

Séptima. Desde al momento en que
termiue el plazo de presentación de
p^iegos para cua`quíer subr^sta de las
á que se refiere este articulo, se iibra
rá, ^. quien lo solicite, por el Jefe de
la oficina correspondiente quo d©^er-
mi:.a el ú;timo párrafa de ia r:. gia 4.`,
certíflcación del número aa plic^gos
pre-entados, cou expresión de sus r^ú
^neros de orden, f'echaa de su presen-
tacidn, nombr© de los licitadores y de-
más circunqtai^ciaR, firmas y contrx^
señas que reunan y contengan los re•
ferides piiegos.

Pr► ra que puúda^ expódir; e la c{3rti•
^cación aludida será neccsario que el
pet: cíonario la solicita durunte las ho-
ras hábi:es de oficína en el Ceutro dal
eual se interese, y que, al hacerlo,
presente aderaás la correspoudieate
póliza ó timbre con arregio á ia ley
de este impuehto, sin cuyo requisito
no podrá ser iibrada en modo alguno
la eapre:3ad1^ certificación.

Eu el ca^o de domora en la expedi-
ción de e^ta certificación, b cuando
cualquier personalidad lo crea couve•
niente, podrá requarir Notario públi•
co que dé fé de los detalies y circuns
tancias que hubiera de contener la
certificación á que se refiere esta re

Dé^cimaprimera L^ undécima del ^
artír,alo i"l. ^

Décimasegunda. Hecha la adjudi ^
eac;ión p•rovisional, ot rE^matante ex• ^
hibirfi^ su céiu!a personal a' Notario ;
ó^Socrotario autorizanto ácl acta, y#

_: se unirán a! espedieate de subasta to• ;
; dos los resgu^^.rdo.^+ de dapósito y to • é

^ d<rs lus propo iciones p-^esantad_as in• ^
^ cluso l.rs que hubio.^en si:do dasecha ^

: das, uin más exc:^pción que la.s co- ;
. rre^pondientes á los licitadore: que j

estérr conformes con qua queden des f
i echad>a sus p,•op•ĵsic-o:les, las cuales, c
? por sf, ó por medio do sus represen- ^
^^ tantes, pudrán recogerlae en o' acto ^
^ con los reeguardos de dopósito corres• ^
ŝ pordien^e^; ©ntendiéndose que renun•
; ci:^n con esto á todo derecho á la ad• ^
; judicación deflnitiva dol remate. 1
R No obtitanta, el Presidente podrá ^

cución definitiva del remute al autor
de la propoaició^ más ventajosa ©ntre
l::s admitidas ó entre ltrs desechadaa
que hubíoran debi^io ad^.nitirse coa
arreglo á, los aauncios y á las disposi •
cionea de esta in3truccióu, y acord^-
rh que ae devuelvan tadoy los res•

-guardos do depósito á !os iicitadores,
conservando r^dlo el correspon:iiante
ai rematanto; pero cua'qui^•.r licitador
que s© creye:;e perju^!i^^ado con el
acucsrdo da adjudic;ación definitiva,
podrá apelar da dicho a,cu..rdo, con-
forrne sa expresa, ©n el art. 3Z de esta.
ir;struccióu.

Las Corporaciones provinci•ales y
municipales, en el cs,^o dP qua la su-
basta sea doble y simultánea, talegra-
fi_rrán necesariame.^te á la Diracción
general da Adminiatración, termina-
do que sea el acto, como á^ su vez de•

_ entregar al Notario autorizante del ^ berrí hacer;o el :^xprrsado C^sntro di-
; acto para su ca5todia ei resguardo ó; rectivo á la Corporación co;itrataute
^ resguardos de depbsito provisionai de ; respsetiv>a, ol rasultado de la sub:esta,

h h h i ^eca o mér to, ios cual^^s no debieudo igualmente dar cor.ocimien-T consten eu el ayiento para la debida ^ quo sfl
^ identiflcación de cada pliego, r Podrán ser devuF(tos por dicho Nota• : to las Diputaciores y Ayunt^zmientos

; rio á los ir:torasados ^•in o^^den provia , á;a Dir=::cción ganeral ref;rid^., en
^

A Feguida, el PreKidente inritará á= de la Dirección g^^neral de Adrl,inis^ : téruiino cíe segundo día, de -as f^chag
}

los concurrentes al acto fi que efec , tració.^, si la subasta fcie5e la celr;bra ; en que se haya acordado la adjudica-
} tú^n,

si lo desc°an, el oportuno recnen^ ^ d:y ante dicho Ceut^o directivo ó del ` ción definitiva del rema,ta y de 1a en
1 to

y reconocimiento de los pl.iegoA, ^ presiaente de ic^. ('orporación provin- ' q^ae ha,yre cou5tit,uído e? rem:^tante Ia
^

compulsándoloi en su caro con lo que ; cial ó municipal, srgún ^ea una ú otra ` fianza definitiva pr^ra respondor de su
z

rF^su't.e do Ios resp©ctivo9 asientes del ° aute qu:e>l se h+^ya celebrado la su• ; cornpromiyo.
^ lihro de registro de ?os mismog, con• ; ;

>. bastu dc :^ef+Ar+^ncía. ^ Ar°t. 21. Hacha la,zdjudicac?ón da-í s^gnándose c^n el act:; las prote-tc,s ú r
rlécimatercerŭ . La décim-rtercera ' finitiva se re u;rrirú inmediatnmentei ohszrvaciones qus se fo>•mulen y Io á .: ' q

n ' del art. 17. ^ al rematante para que dentro del tér-^ acordado r._specto á l^s mismas por ;
Décimacuarta. La, décimacuarta ; m:no do diez di.as pre^+auta el d^^cu-^ e' Presidontc, ó que, efecturrdo ei ex- ^ , s

Q de^ mi^mo :^rt. 17. mento que acre:iite haber c:^n^tituido; p4•csado requrrirniento, no se formuló .? 3
^ Dé^c^mu,quinta. Si en el rnismo oc.- ; lr^ 8crnza defiaitiva, y const;tuída b3 •; protesta ni observación a'guna. á i

; so de doble y simultánea subast.e re ; ta, citaró. al rematante ;o^ira que en
Ŝ Hecho el c.:nterior requerimianto, y; sultasen igua!meute veutajosas la5 ` 61 dla q+lo se 'e s^^fiala concurra á
4 conteHtadris y resue!trrs en su easo Jas _ proposiciones da los dos rematantea ` otorgar la escritura ó á for-ri.a`izar ol
; d^.das y protestas qu© se formu!en, el ° provísiona`es, tand:á derecho d© pre : contrato.
; Pre^idente manif<;^tc<.rá á continua- f ferencia el auto^ de la proposición á Art. 22. L^s contratos quo, con
^ cióL que se va á procedPr á la apertu^ . pr^sentada ani© la^s Autor. idades á' arreg'o á©st:^ inst^uce^ó^r, h zn da ee•
p ra de lo^ p^l^gUB, declarrzr^do qu<.i, una ` que se refierc ei ar•t. 6.° En su consa- ' lebrr^rsa medi,^nte a:ub ^sta ó co^rcur-
^ vez ^.bierto el primNro, no ^e z^dmiti ^ cuencia, la Corparacíón contratante, Ŝ so, se con^ignarán en ©scr•itura públi-
^ rA protesta ni ob-ervación de ningrYn ^ al tener conocim:ento dei resuitado de ; ca c+;.ando ei ^;_^syto ó innraso tot:;i que
^ gén.^ro, ni sr^ durá egplicación a'guna ? la suba,ta celebrada aute ;a Dir©c- ^ hayan de proiucir á;a Corpor^:ción
; que intFrrumpa el acto. ^ cióu reneral de Administrución or •b P ^ contrñtante ©xceda de 15 OOJ pasetas.
^ Llegado este caso, el referi3o Pre• ' e; testimonio not:^rial ó acta adminís- á Lo^ da menor cuantía, si la escritu-
^ sidento procederá á la apc^rtura, por F trativa á que se refiera la. reg!a u.nta i ra púbiica no fuesa nece^^sria paz•a su
^ orden correlativo do numeración, do ^ rior, prccadorá^ á^ hacer de•aie lueáo â inycripcibn k^n el Reglst.ro de ta pro-
t los plic;gos pres^;ntados, daudo lectu• _.` la adjuaicación provisional. r} , ^ piedad ú otros efactos, clue i:r,rán for-
; ra en r^lta voz rí la proposicíón en : Art. ^9. Dantro de los cinco dfas :^ rnalizados entrc.ibando ^,.i rom^at^^•nte
; ellus contenl^da. 3 a. e•, , ^ siguiontes al cie ,a ce;ebración da cuul• ^ una certificación on que se ínserten
; Novena. T:,rminada ,a lcctura de ; quier su+^asta, poclrán acudir por es- i los pliego3 do condicionzs, ei acta de
^ cada proposición, et I'residente de• á c:^ito ante ta Corporación intereaa,da ^ la sub;^sta y el acuerdo sobre a^jjudi.•
; c'.arará desechadas las quo uo so ajus- ; todos las licitadoras cuyas propo^i^ ^ ca:;ió : definitiva del remata, la cual.
^ ten z:l mode!o, aiempre que las dife # cioues hayan si;iu adrr,itcdas ó qua no Á será cot^^j:^da p^^r el remat:.,nte, que
' rcucías puodau producir, á su ju^cio, ; sc hayaa conl^urmado coa taner:as pur ^ firmirrd, su racibo y su conformidad
! dudt► racional sobre la persona dol li- ^ desech:;,das, expouieudo !o que tauban ' eu el axpedient^^ de suba;ta.
; citccdor, sobre el precio 6 sobre el ^ pur cc,uvenieuce sobre e^ acto d© la ^ Art. 23. Las Corporacionea pro-
É compr<.miso que contraiga, sin que ^ subaata; sobr•e la capacidad jur•ídica ; vincia^es y municipales z^bonará,n, en
¢ en el ca:^o de c;xi^tir esa duda deba ; de los deaiás lícttadores y sobra lo çue ' prim-3r términ l, aI Nat^rio ó N^uta-
^ admitirse la propc•sicibn, aunque el ^ crean qua deba resolverae respecto á^ rios ^que autoricen las suba-•.t:ks los
;'' licitador manifieste que está conforme " la aujud:cucióu dufiuiLiva. q derechos par ellos devangadoa y los
{ con que se ent:enda rodactada cau es• Art. 2U. Exp:rado el p:azo do :os r^ g suplementos a3olantados p.^r los mis-
^ tricta sujeción al modelo. cinco días que s^ñala ©1 artícu:o an- " mos, asi como 'os derechos de inser-
^ Décima. Verificada 1a lectura do terior en 1as subastas que no excedan ^ cibn de los ac,uacios en los periódicos
; todos lcs pliegos presentados, el Pre de 1Z5.U00 peaetas y en las que fue ; oficia!es, cuidando da raintegrarse
^ sidente adjudícará provisionalmento
^ el remate al autor da ia proposición
1 más ventajoaa entre las admitidas,
^ pero hr^ciendo contar, si Ia subasta después de transcurrir el plazo de los ; pue^to en la regla 8.s del a°t. 8.°
, fuese doble y simultánea, que la re• cinco días mancionados, la Corpora• ^ Las Corporaciones provinciales y
^ fe^idaadjudicacibnprovisionallaefec- ción interesada resolverá lo que esti- ^ municipales no procederán al otorga-
r túa sin porjuicio dal resultado que me procedenta sobre la validea ó nu• ^ mionto de la ascritura de los contra-
^ ofrezca la doble subasta que simultá- lidad del acto de la subasta, y si de• ^ tos en que tal inatrumento público se
í neamente se verifica. clarase válido el acto, hará la adjudi ^ exija, sin que en el acto de referen-

ren dob:es y simuitáneas, después de ' del rematante, si lo hubiore, del im-
recibido el testimonio dal acta d•a la ; porte total de los referidos gastos, de
ceiebrada en í^iladríd, p^ro siampre ^ cuyo cargo son, con arreglo á io dis-
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cia eahiban los rematantos el ros-
gus.:rdo d3 haber con3tituído ?a fianLa
defic,itrvc,.

Aunqrre se otorg,ce 6 no escritura

púbiica, tas Corpor:acion. s provincia- ,

les y municipales cuid arán de cum-

plir lo preveni^lo en ias diFposicioues

del reglnmento p^.ra la imp^aición, :

admini^tra,ción y cobranzz do !a can-
tríbucióu lndnetria'•. y l:;a demás dis- .

Aosicionoe aná?cg:',s quo rijan sobre ,

eontrctos ceiebrados por la Adminis• ^

tración. ^

Art. 34. Sí o? rcmatanto no pres• ;
tase la fianza defiuit:va, ó no concu- ,
rrieso at otorgamiente d© la o.^critu• ^
ra b formalizacibn del contrato, ó r.o 1
]lenase las condiciones que soan pre• ^
cisas para ello dantro de los plazos ^
señ,ilados y de una prórroga que eólo
podrrí concedersa por cauea justifica-
da,, sin quo eu niugún caso puoda éy-
ta egceder de cínco ciia^, se tendrá
por roseit,d:do oi contrato á perjuicio
^íol mismo remataute.

Las efectos de o^ta declarac':ón,
serán:

Priu;ero. E^ p:,go de tocios lcs

gastcH quo hubiare ocasionado la su-
ba^ta.

Se^;un^io: Quo sé colabre nuevo re•
mate bzjo iguales condicione•:;, pa-
gundo el primcr rert,atE^nt:^ ta difo•
rEncia entre el primero y seguudo re-
rvat©, si é^te fuese m^nor; benoficioso
pa*a la Corpo:aci.ón intera^ada.

Tercero. Que sati5t'a;a también ol
primtir rematanta todos lo:r perjuicies
que hobic^re recibido la C^•rporr^ción
por Ia demora,

Cuarto. Quo on caso de no, pre- ^

scntarso iicicadores y haber de hacer• ^

se la obra ó eervicio por administra ^

ción, Kor^ dc cu•,nt,^ dat primer r©ma• 1

tar^te cl perjuicio qu^ c?e orto resulte, F

que ^c regulará y flj,:arrt en eapodien- ^

te en que aquél sea oído.
l^stav responws.bilidades se hnr{^n ;

efectivas hasta donde a•cance, de la ^
tianza provibioual ó defiuitiva que ^
taviese prestada e` rematante, qrze lo ^
será siemYro retenida, y yi l:t fi.;nza #
no fuese suflc•ier:te, de los dem{ts bie- ^
nes det remat^lnt©, administrativa• '
mente y pf,r la vf^z do apremio.

Si hecha la Iiquidación do aq^.:el:as
respon^abilidt,deti cxcediese do hu im ^
porte ^a fianza, le serA, devuo:to el ^

eaceso. "
Art. 2b. Los rematantes podrá,n ^

eedcr y tra^pssar vá!idamento los da- :
r+^chea que nazcan del rem,.►te, siem• ^
pre quo no ceté prohibida la trançfe• ;

rencia. b cesián por l,zs leyes ó dis• ^
pekiciones qua rogulon la naturalA- ^
za del contruto ó por las condicio• ^

no^r consignadas en los pliegns que 3
hayan servido de bxse para la subas-
ta; pero en todoa los casos Perá pre
ciso qno el nuevo c^ntratista reuna y
las condiciones y preste las garantías
exigidas al rematante, y que la Cor•
poración interesada asienta á la ce• ^
sión ó transferencia, haciéndolo ayi ^
constar por acuerdo, que se conaig •
nará en el agpedi©nte de aubasta. ^

Art. 26. Las subrogaciones y ce• ^
siones de los derochos del rematante ^
podrán hac^rse por comparecencia ;
ante la ^orporación interesada, has '

ta el mompnto del otorgamiento de la
e^críturr, ó forma!ización del contra
to; después sólo podrán hacerca por
medio da es•.•rit^^ra púbiíca, aunque
el contr:,to Fntra la Corporación y el
cedente se hubiese forma?iz=^do sin
ella.

Art. 27. En todos ;os casos habrg
de yar una x,eraona ó entid:rrd qu.+ tcn
ga el remate, y serán indivísibtes pa
ra la Corl;or„ción 1KS obligar^.i.onos y
lcs derPChos que de él se deriPen, sin
que mientras subsistu el contrato pue
da racono•.erse persona!idad más que
en o1 remwtauto ó su ap^derado pura
cuanto sa rafiera á los ef'ectoy del con•
trato.

9,r•t. 28. Ei hecho de prosentar ó
formular una proposición en el acto
de !a subasta, constituye al licitoador
en la ^^bligación de cumptir el contra
to, si le fuer}^ definitívam •nt© adjudi-
cadu el remate; pero no a da más de
recho, „unque te h,iya si !o provisio
nalmanta adjudicado, que oi consig-
nado en rl art. 20.

La Corporación contra:. ŭate sólo
que^^a ob^igada por la adju^iicación
defi, itiva.

Art. Z9. Las Corporacionos pro-

vinc•iales y mcanicipales, dentro de .os

tres pl'1mPfo3 días en que empiecP á

corrcr e! último trimcstre do lu tlur,z-

ción dai contruto que e5^é vigente,

cuando la cuantía da é^te „o roquiera

ra doble y simuttánea subasta, y cou

un mes máy da ante^tic.ón en ul cLiwo

de q:o el acto haya de ser dab'.e y ri-

multcineo, acordaráu las condiciones

de la suba^ta y la ce'ebración c'e ^a
mismo, y de^pués da obteuida, en sn

cazo, la aprobaeión á que se reñ^ro
el art. 8.° p.^ra !os cont^•atos re'ati •

vos á cjecucibn de obras, darán pu-
blicid,^d á l^s menciou,?des acuerdos

on el I3ulFtán ofi^ial d^^ la proviucia y

por medio de edictos en to•, ^itiol que

orc;inariamonta tongan dr+^tiuados al

o!^j^to, p.;diendo hacerlo también en

los periódicos qrce tengau por conve-

niente, c•xpresando que durar;te ]cs

plazns de diez di:^s, si la sub.,sta que
sc inteuta co;obr^^r no excediera de

l`a5•0(.x) pes: t.^s, ó de veintE+, si por

exced:^r de dicha c>.^ntidad hubiase de

ceriII.•arae dob?e y simultáneacnente,
podrán presentarse la,^ rectamacion^+s

que se quisieran; advirti^^ndo que,

pwrado dícho plazo, no será atan

dida ningana do las que se produzcan.

T<imbién procoderáu á dichR publi
ci3ad, cuanrio se trate de subastas
cu ĉ o fiu no haya sido objeto de con-

tr:,t,;ción anterior: p:ua la expresa-
da publicidad se atendrán los á plazos
anteríorroento naarc: ►dos, computa•

d^s con r?lación á la fecha en qrre in•
tenten celabrar el contrato.

Las rEclar,^aciones que sa produv•
can á conr3er.uencia di la publicidad
que queda prevenida, se resolverán
por las respectivas Corporacionea in-
teresadas, siendo los acuerdos quo
e^tas adopten reclamables con arre
glo á. lo establecido en el art. 3Z de
esta instrucción.

Una vez que, con arraglo á las le-
yes, sean firmes los acuer^ios sobre la
calebración de la subasta de que se
trate, las ^orporacio^es citadas pzo

^ cederáQ en término de cinco días á la tratos de duración mayor que un aHar
x pub'icación de los pliegos de condi• la obligación de consignar en los fu-

ciones y del anuncio,señalandool dfa, ^ turos preyupuestos la cifra oportunai
sitio y hora en que haya d.a tener '.n • debiendo los Gobernadores 3e provin-
gar el acto, si fuese uno solo, y en cia, con arreg o al Koal docreto da lg
caso de requerir el doble y simu`tá • de Fabrero de 1901, cnrrf^gir en los

^ neo, en el dicho p'azo de cinco df>as m smos iay omisioney que re,pecto al.
i elev^^rán loa documento3 referentes á particular contengan, bien á instan-
Á la subasta á!a Dcrección ^,reneral de cia de partN, b-en por propio conoci-^
^ Adrninistra^•ión á fin de qc,e el men- ^ miento que de aquetlas teng,^n, al
1 cionado Gontro directivo fl,je el dia y^ efectuar la revi:^ión que da los men-
^ hor:z en que haya de vorific.:rse. 4 cionados prosupuestos encomienda á
^ L,^ Dir^cción gonaral d:^ Admiuis- ^ su Autoridad la ley blunicipal.
ŝ tración d^:_berá correñir tos df=fectos ^ Art. 31. Anunciada que sea toda

de que pu.9iaran ado'ecer los proyec• ' subusta, con sefla'amiento de1 día p
tos, p io,oa do coni:cionei y anuncios t hora en que haya da vorificarse, no
de laj Aubastas que hayan de,;er do ^ podrá ser euspendida sino por virtud_
bles y simultáae:^s, y on t r,l caso, ?os de acuordo drj la Corporación contra-
d lver:í á la- Cor oración roviu ^ tantevo p e1 p ^ .

" cial ó municipal qae intente !a co'e• i Art. 32, rncumbe al Tribunal co-
^ bración ds aquella, egpresando los ; rrespondiente de la juris^diccióa con-
^ dnf^+cto•^ y?a forma en que hayau de ^ tencioso adminietrativ,t, despuéa de;

ser subsanados, ó rac^:^mar,t los do ^ apprada la vfa gubernativa, el cono•
cumentoy que al efocto sean neceea• ^ cimiento de las cuestion^^s quo se yus•
rio^, negando ia ceiebración de la su- ^ citen acerca del cump!imianto ó in-
bayta, yi^^mpre que no se subvanen los • cumplimiento de los preceptos de esta
defectos a^ udidos. ^ instrucción, exceptando los tazativa-

Si :o^ egpresados dorumentos no ^ mynte expresadoy en !a misma.
adoleciesen da dafecto alguno, b sub- ^ Tambiéa le incumbe, previo el re-
sanados estos, ecr su caso, 1a Direc- ^ quisito de estar apurada la vía gubero
ción g:^neral cuidnrá do remitir el ,; nativa, el de lae contienday que ver-
anuncio á?a Gaceta de 1Lladrid para ^ sen ,^cerca de !os contratos ya reali-
su in^erci!►n, y lo coniunicará á la ^ zados, bion con motivo do cuanto se
Corpor^ición contrat+inte p,ra que i reflere á aua cláusu'as, bie^r cuando
pueda inhortar^e á su voz, con conoci• ^ se trate de la rescisión y nnlidx^i de
mirnto det rif^i y horu s^•íialado, en e! los mismos y sobre indemnización de
I3oletin oficéal de ta provincia, perjuicios.

En el c,^so do no h:tber rematante, ^ Cuando se trate de D;putacionea
dichas "orporacíones seíialarán la se provinciales,el recurso da alzada con-
gunda suba^ta ó eleaarán los docu- ^ tra los acuerdos de las miem,^a debe-
mentos s'< la citadK Dirección en el ^ rá ontablurse ante el ^lini.,tario de la
p:a.zo máximo de cinco di:ee, •y en otro ' Gobernación, ei procediase ante el
igur,i pedirán la ex^epción r^g^amen• ^ Gobierno, según lo qua determina el
tnri ^ de lu, vub,,sta á que se refi^re el ^ art. 87, en relación con e17:i de la ley
oipartado 5.° del art. fl, ^i t:,mpoco ; Prcvincial. Si prccede, el 1^Iinisterio
resu;tasa adj^cd cado el servicio en la ` resolverá según proviene el art. 86^
s°gunda licitacíón. •^ de la ley citada, y la $eal orden pon-

Art. 30. Las Corpora.^,íones pro drá término á•la vla gubernativa; si,
vineia'es, al sucar á subasta los ser- ; ent,;blado el recurao, el ;liinisterio
vicios todos que tengan por objeto lle- vieae quo el acuerdo reclamado no ea
nar necesidades permanentes, pue9en de los á que se refiere. ol art. 87 antes
seflalar para ia duración del respecti- 1 citado, se limitará á declarar su in-
vo contrrato pluzo mayor do urr ailo, ^ competencia para conocer sobre el
acordár^dohe por la Diputación la - fondo dal asuuto y remitirá al recla^
oportur,a dcstribución de ta cuantía ^ rnante al Tcibunal correspondiente;
t•^tal del contrato en el nítmero nece- esta declaración deberá hacerla en el
sario de loa futuros presupuestos or- término de dos meses, á contar, de-
ciinarios. ducidos loa dfas iuhábilas, desde la

En ol cz;so do que un cor^trato dure fecha en que haya tonido entrada el
nlás de un añe, y en su corae,.uencia recurso.

afecte á otros tuntos presupuestos, sa- Trátándose de Ayuntamientos, to•
rrí obligatoria la consi^nacii^n en ca- dos lo:r acuerdos de los miaT,^,^° *oFa_

: da presczpuosto ardínario, mientras el rentes á la materia de esta inatruc-
R contrato dure, do la cifra que, segítn cibn, serán apelables aate los Gober-

lo estipulado, haya de pagarse anual nadores de provincia, en el plazo ñ•
mente, debiéndose por este !Viinisterio jado por la ley Municipal, y pondrán
corre;ir en tiempo oportuno las omi• términoá la vfa gubernativa las pro•
siones, biAn á instrrncia de parte ó videncias de los mismoy, lae cuáles
bien por pr^pio conocimiorto que de deberán dictaree con arraglo á lo es-
la^? mismas tuviere. tablecido por ta ley Municipal y por

Cuanto quedn prevenido ,y adverti• la Real orden de carácter general,
do en los párrafos anterioros de este dictada por el Ministerio de !a Gob©r-
artículo es aplicable á los A,yunta• nación en 2^ de Junio de 1y03; eato
mientos, con sujeción al art 42 de es es, resolviendo sobre el fondo del re-
ta in^t^ucción, respecto á la Autori- curso cuando haya infracción de
da3 de quion tienen que salicitar la aquella ley ú otras especiales, y cuaa-
excepción de srcbasta, pudiendo con• do el recurso varae sobre infracción
tratar por más de un año, con la con• de las cláusulas de un contrato.
dición que exige el párrafo 3.° del ar Cuando por disposiciones deí Go-•
ttculo 3.°, y derivándose de loa con- bierno, ajenas á la voluntad de I^•
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^artes contratantes, ae imposibilite
^en todo ó en parte el cumplimiento
de las condiciones de un contrato pro
^incial 6 municipal, los recursos que
pcr 1as cuestione:^ qua respecto al ca-
so se Fusriten puedan iuterponer^e,
prc cederán ante el Ministro de la Go-
bernación.

Podrá formularse recurso de alzada
ante el mi^mo ]bini^terio por exceso
de atribucioneA ú omisión del uso de
é^taN en que incurran los Gobernado-
res en sus resoluciones relativas á los
extremos que contiene esta instruc-
ción.

^on también apelab'es ante el re•
petido Ministerio las providencias de
dichas Autoridades, referentes á las
dec'aracioi.eq que les están atribuídas
por el art. 42 de esta instrucción.

Ningún contrato celebrado por las

Corporacionés provinciales ó munYCi-

pales podrá someterse á juicio arbi-

tral ni á otra jurisdicción que la com-

pctentP en cada caso, con arreglo á

Ias lf yefi, salve lo dir^puesto en el

apartad^• 2.° del art. 1.° del Real de•

creto de 20 de Junio de 1902, respec-

to al contrato especial con los obre-

ros, cuando se trate d© ejecución de

ot^ras.
(Concluirct )

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINOIA DE OOSDOB^

3.A Para tomar parte en la misma
tendrán los licitadores que consignar
en la Depositaría municipal el 5 por
100 del tipo antes expresado, ó sean
5^0'17 pesetas, cuyo depóyito ó fianza
provisional se constituirá desd^ las
diez á las once del dia en que se ce!e-
brará el remate.

4.A La 8anza definitiva que habrá
` de prestar el rematante dentro de los
^ diez días siguientes al en que se le
^ adjudique por la Corporación munici-
^ pal expresado remate, será constituí-

da en la Caja del Ayuntamiento y
consiatirá en el 16 por 100 del importe
total del servicio, y precieamente en

^ metá ico ó títulos de la Deuda al tipo
^ de cotización.

^ 5.a Los licitadores que lo sean en
^ virtud de poder notarial hab ►•án de

^ presentarlos con la anticipacidn ne-
r cesaria para que sean bastanteados
^ or el Abo ado del vecino ueblo dejP g P
^ Pozoblanco don Alfonso Buiz biuñoz.

G.a LaH obras deberán quedar ter-
i minndas el dfa 30 de Noviombre del
^ coi riFnte aiio, y el pago do las mis
; mas lo hará el Ayuntarn•iento en cixa-
^ tro p'azos iguales, á medida que va
` yan ejerutándose aqu8ilas.

7." No podrán ser contrt}tistas nin•
, gunas de 1as person^,s á que hace re•

Modelo de propoaición

Seíior Alcalde constitucional de To•
rrecampo.

Fulano de tal y ta^, (el nombre y
doy apellidos), natural de tal, provin•
cia de....., vecino de. .. .., con cé•
dula personal de clase. ... ., número
....., ezpedida en....., con fecha
.... ., mayor de edad, (casado ó sol•
tero, lo que sea), á V. con el debido
rehpeto dice: quo ha examinado el
plano, presupuesto y pliego de condi•
ciones formado para la ejecución de
las obras sobre..... tal cosa, cuyo
remate ha de tener lugar el día pri-
mero de Marzo (actual ó próximo), y
aceptando en todas sus partes men
cionadas condiciones, se compromete,
en la más solemne forma, á ejecutar
repetidas obras, por la cantidad de
(tantae pesetas, en letra).

(Fecha f fi: ma del proponentel.

a^ ^..^ .^ ^.^i .^ ^` ^

ferencia el urt. 11 de la Instrucción

_. ___ _-------^---.-_.--,_.._...._---- -----^.^.

14°^Tl.lnt^.I'-,in.I@I"^>C,C^^ ^ do 2G de Ab,i! de 1900.

^ ^^' I'aaeo de la Virqeu de Gracia

TORRECA^IPO Las subastae cle estas obras Fe ve-
Núm 614 rificarán el dia l^ do Marzo próximo,

Do* Sc•baati.án celgado Montero, Alcalde á á las docc^, en igu^^^ forma que la an
ci^r,etituciona' de e ta ville. Q terior, Kirvieudo dc^ tip0 1^ SUma d0

` H:,go sabor: que aprobados debida- '• 1•81g 70 posetas, y 1^1 fi^>•nza provisio-
mente por el Eeñor Gobernador civil ^ nal para tcmar parte en aquella será
d© la provincia los expedientes ins• dol 6 por l0U ó sean 141`33 pesetas.
truídos sobre construccián de una Es Todas las demás condic ioues expre
cuela pública, un paseo, una casa con sadas para el anteriur reu^ate ^erán
destino al Juzgado municipal y depó• ^ aplicables al presente, en cuanto no

sito de detenidos y otras obras nece- ^ se opongan á lo aqui establecido.

sarias en el cementerio de esta vi!la, ,

por acurrdo del A,yuntamiento se sa• i
Gasa para Juzdado

can á púb'ica subasta todas las obras Tendrá lugar esta subasta en igua•

antes mencionadas, y eeparadamente, les t8rminos que las anteriorey y si•
con extricta sujeción ii los proyectos, tio, á las trece del repetido día 16 de

planos y pliegos de condiciones que ^arzo, sirviendo de tipo la suma de

se encuentran de manifiesto en la Se• 6.864`09 pesetas, y como fianza pro-

cretaría de egpresada Corporación, vi^ional el 6 por 100, ó sean 292'70

para que durante las horas de oficina pesetas.

CORDOBA

puedan ser examinados por cuantaa
personas deseen interesarse en repe•
tidas subaetas.

^ Niim. 473

i Don A^ejandro Rcdrieuez y Silva, Jurz de
^ inFtruoción de cetacirdad.

^ Por el presento cito y llamo á un
j indivíduo con;o cle veínte t1 veinte y
; dos ailo<, p,>lo ruhio, qut^ se supone
t sea Juar, Cal!ejas Ortega, el cual pi•
^ dió á r,ombre de don Adriano Pinta-
^ do y í^ier'o, con una tarjeta de é^te,
; dos arrobas de aguardier,te qiie le

fueror. servidas en doa cántaros de
^ chape, el dia diez y seiw de P;nero an•
^ rior, en la fábrica de don Víconte Ri
l vas CaFtro, aituada. en la calle de Co•
^ lón, número doce, de eyta capital, con

f

Escuela ptíblica

Las demás condiciones expuestas
respecto A las obras de la Escuela, se•
rán aplicables á esta subasta.

Obras en el cenaenterio

1.° La subasta de obras para (a ^ La aubasta de eatas obras tendrá
construcción de este edificio tendrá ^ lugar el repetido dia 16 de Marzo, á
lugar á las onre del día lb de Marzo ^ las catorce, y servirá de tipo lo suma
próximo, en las Casas Coneistoriales, ^ de 6.164'49 pesetas, y el depósito del
bajo la presidcncia del señor Alcalde ^ 6 por 100 como fianza provisional
ó quien debidamente le sustituya, con t para tomar parte en la misma se ele-
asietencia del Secretario de la Corpo• i vará á 258`22 pesetas.
ración y una comisión de seiiores ^ La Hanza definitiva, plazo para la
Concejalea de este Ayuntamiento, por entrega de las obras, pago de las
medio de pliego cerrado, extendido mismas y demás circunstancias egi•
con arreg'o al modelo inserto á con- gidas se encuentran expuestas en es•
tinuación, en un pliego de papel ae• to anuncio, al referirnos á la E^cuela
llado de ]a clase oncena, 8rmada por pública, y por consiguiente, ee ten-
el licicador ó persona á su ruego y drán como parte integrante de las
acompañando su correspondiente c8• demás comprendidos en el mi^mo.
dula peraonal. Lo que se hace público por medio

2.a Servirá de tipo en esta subas• del presente para general conoci•
ta la suma de 10.G03 67 pesetas, no miento.
admitiér,dose proposición alguna qne ^ Torrecampo 8 de Febrero de 1906.
,^xco ^a eu a ĵ ze de t apre-ado tipo. ;-Scb:► stián De?pado.

BELALCAZAR
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Don ldatise Ocampo 8ierra, Jaez municipsl
suplente do esta villa, en Pjeroicio por an-
eencia accidental del propietario.

Iiago saber: que en este Juzgado
municipal se halla ♦acante la plaza
de Secretario, y se ha de proveer con
arreglo á lo dispuesto en la ley orgá•
nica del poder judicial y reglamento ^
de diez de Abril de mil ochocientos ^
setenta y uno, dontro del plazo de i
quince dias, á cnntar deyde la publi- ,̂

; racibn en e? Bol.^T.x Ot•:Clnt,. ;

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

1.° Certiflcación ó acta de su na-
^ cimiento.
^ 2.° Cc^rtificación de buena conduc-
^ ta moral, ezpedida por el Alcalde de
^ su domícilio.
^ 3.° La certificación de examen y
8 aprobación á que el reglamento se re-
^ flero ú otros documentos que acredi-

ten su aptitud y servicios ó les dén
preferenaza para el cargo.

Este Juzgado municipa^ consta de
^ dos mil docientos vecinos, y el Secre•

tario percíbe prógimamente al año la.
cantidad de ochocientas pesetas.

Lo que se anuncia para el conoci-
miento de los interesaáos que deseen
aolicitar dicha plaza.

Belalcázar seis de Febroro de mil
novecientos cinco.-EI Juez munici•
pal suplente, Matias Ocampo Sierra.
-E1 Secretario sup!ente, Dionisia
Garcia León.

cuyoy e ectos se ausf nt^ yin estar au-
torizado para hacEr dich^^ pedido, y
se la emplaza para que dentro del tér-
mino de quince días, contados desde
f a insercióu, de este edieto en la Gace-
ta de Madrid y BoLr^T1N 0l^,1C1sL d®
esta provincia, comparezca en la sa-
la Audiencia de este Juzgado, calle
de Rodríguez Sánchez, número dos,
á responder de los cargos que le re•
sultan en el sumario quo instruyo con
tal motivo.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mili-
tares é individuos de la po icía judi-
cial, procedan fi la busca y presenta-
ción en este Juzgado del mencionado
sujeto, asi como del aguardiente y
los doa cántaros sustraidos.

Dado en Córdoba á primero de Fe-
brero de mil novecientos cinco.-Ale•
jandro Rodriguez y Silva.-El Escri-
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

^á^^^l^^ ^E ^9^^U^^^^^

Fn la imprenfa del "Uiario dE
Córdob^:,, Letratios ; ^. , se ha:l^
de venta:

^^Iadelación in^presa
para las operaciones de quintase

PR^SUPU^STOS
Los impresos para la forma^i6t;

de preaupuestos.

^14taB E^e ^;i30.^drC^l^^f

con a1'rcglo ál tíl+^ir.r.o moclalo.

^ L`: _^ ^^. ^AO^r ^ !^7

de altas y bajas de matrícula, i:o^•
$ajeción á las prescripciones vi,
gentes.

Céd^las de ^pregn.ia
de $egundo grado, con arreglo a
la lnstrncción de 26 de Abril de^
t 900.

I,OS I^IBROS
borradores de Ingre$os y Qastosv
B'Iayores Augiliares y de Caja.

R^PART11V1 iENT^
de consunloa y lista cobratoria.

LA S , C^UTA S
para ta compra y v©nta de cabad
lidrías.

^CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr®
^agos y sneldos.

Repartimi; ntos
de las riquezas rústica y urhana^,
sus listas cobratorias y estados.

REFUNDICIO^T
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana. •

lmpronta dsl DIA1tIV DR •^,OE.D^S`
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